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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
señala: ñDe conformidad con lo dispuesto por los art²culos 119 fracci·n XI y XII de 
la Constitución Política del Estado, 41, 42 y 74 fracción II de la Ley Orgánica del 
Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 18:16 horas del día 30 de octubre 
del año 2008, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo número 
veinticuatroò.1.- Lista de Asistencia: El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, procedió a pasar lista, encontr§ndose presentes: ñel 
Ciudadano Presidente Municipal Cuauhtémoc Calderón Galván, la C. Síndico 
Municipal Ing. María del  Consuelo Argüelles Arellano, los Ciudadanos Regidores: 
1.- Salim Francisco Valdés Sabag, 2.-Fernando Becerra Chiw, 3.- Rodrigo Román 
Ortega, 4.- Raúl Dueñas Esquivel (se incorporó después de iniciada la sesión), 5.- 
Gabriela Reyes Cruz, 6.- Osvaldo Contreras Vázquez, 7.- Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, 8.- María Judith Hernández Terrones, 9.- Armando Moreno García, 10.- 
Emilio Parga Carranza, 11.-  Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, 12.- Ubaldo 
García Escareño, 13.- Elena García Villa, 14.- Milagros del Carmen Hernández 
Muñoz, 15.- Jorge Fajardo Frías, 16.- Bertha Dávila Ramírez, 17.- Javier Reyes 
Romo, 18.- Gabriela Evangelina Pinedo Morales, y 19.- Jaime Ramos Martínez, no 
así el Regidor Cruz Tijerín Chávez, quien solicitó le fuera justificada su 
inasistencia.ò Me permito darle lectura al siguiente documento: 
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2.- Declaración de quórum legal: El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, ñinformo que se cuenta con una asistencia de 20 
integrantes del Honorable Cabildo, por lo cual, existe quórum legal para sesionar y 
en consecuencia los acuerdos que emanen de esta sesi·n tendr§n plena validezò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, ñle 
solicito señor  Secretario de  Gobierno, de lectura al orden del díaò. 3.- El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, ñse¶oras y 
señores integrantes del Cabildo de Zacatecas, antes de continuar con el orden del 
día, debido a los trabajos que realizaron los señores regidores, el punto número 13, 
que era la aprobación del dictamen de catálogos de mercados, fue agregado dentro  
de un capítulo de la Ley de Ingresos por lo cual no tiene razón de que este en el 
orden del día. Daré lectura al orden del día: 1.- Lista de Asistencia. 2.- Aprobación 
en su caso de Quórum Legal. 3.- Aprobación en su caso, del orden del día. 4.- 
Aprobación en su caso, del contenido del Acta y Puntos de Acuerdo tomados en la 
Sesión Ordinaria número 21, de fecha 29 de agosto de 2008. 5.- Aprobación en su 
caso, del contenido del Acta y Puntos de Acuerdo tomados en la Sesión Solemne 
número 22, de fecha 10 de septiembre de 2008. 6.- Reporte de actividades que 
vierte el Secretario de Gobierno Municipal. 7.- Minuta con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 59 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, remitida 
por la LIX Legislatura del Estado. 8.- Informe trimestral que rinden las Comisiones 
Edilicias. 9.- Aprobación en su caso, para asistir a la invitación que remiten al 
Presidente Municipal para asistir al aniversario de la fundación de la organización 
de clubes zacatecanos en el condado de Ventura, CA. 10.- Solicitud que realizan 
los vecinos del Fraccionamiento  Barros Sierra, para que le sea permitido dentro de 
la próxima Sesión de Cabildo, abordar un asunto concerniente al establecimiento 
de una escuela en su colonia.11.- Solicitud que realiza el C. Juan M. Barrón 
Rosales, para que le sea permitido dentro de la próxima Sesión de Cabildo, abordar 
un asunto concerniente al Centro Recreativo para Adultos.12.- Aprobación en su 
caso, del dictamen que realiza la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de 
la Legislación Interior del Municipio, en el que expide el Reglamento de Parques, 
Jardines y Recursos Forestales para el Municipio de Zacatecas.13.- Aprobación en 
su caso, de la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 2009.14.- 
Aprobación en su caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Hacienda, 
referente al corte de caja correspondiente al mes de julio de 2008.15.- Aprobación 
en su caso, del dictamen que emite la H. Comisión de Hacienda, referente al corte 
de caja correspondiente al mes de agosto de 2008.16.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la H. Comisión de Hacienda, referente al corte de caja 
correspondiente al mes de septiembre de 2008.17.- Aprobación en su caso, del 
dictamen que emite la H. Comisión de Hacienda, referente a las ñTransferencias 
Presupuestales al 30 de septiembre de 2008ò. 18.- Informe que presenta la 
Regidora Bertha Dávila Ramírez para la aclaración sobre la percepción de dos 
remuneraciones. 19.- Propuesta de Punto de Acuerdo que presentan los regidores 
para la revocación del punto de acuerdo numero 129 de la sesión de cabildo 
extraordinaria número 13.20.- Asuntos Generalesò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, ñle solicito al Secretario de Gobierno, 
se sirva tomar la votación correspondiente con relación a la aprobación del orden 
del d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
menciona ñSeñoras y Señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se 
les solicita manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, con relación al 
Punto número 3, aprobación del orden del día. El cual es aprobado por unanimidad 
de votos.ò (Punto de acuerdo número 233). El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito Secretario de 
Gobierno Municipal, continúe con el orden del d²aò. El Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ñdoy cuenta al Honorable 
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Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 4.- Aprobación en su caso, del 
contenido del acta y puntos de acuerdos tomados en la Sesión Ordinaria 
número 21, de fecha 29 de agosto de 2008ò. El C. Lic. Roberto Luévano Ruiz, 
Secretario de Gobierno Municipal, expresa: ñde conformidad por el artículo 38 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, se realizó la remisión 
anticipada del Acta, por lo que, solicitó la dispensa de su lectura. Quiero aprovechar 
antes de continuar con esta  acta de cabildo número 21, para hacer una aclaración 
importante debido a un punto de acuerdo que se va a discutir  en esta  sesión de 
Cabildo. En el acta de Cabildo número 12 de fecha 29 de Febrero de 2008, fueron 
tomados los puntos de acuerdo del 122 al 130, en el Acta de Cabildo número 13 de 
fecha 08 de marzo de 2008, por un error involuntario se inició  con el acuerdo de 
número progresivo 128, en lo referente a la aprobación del orden del día, debiendo 
iniciar con el acuerdo número 131. Les voy a entregar el documento donde se 
aclara perfectamente cuál es el error. El problema es que en lugar de iniciar con el 
acta de Cabildo número 13 con el número 131 se inició con el número 128. Sobre 
esta situación cabe referir algunos aspectos, a los Regidores les  fueron enviadas 
las Actas 12 y 13 en fecha 03 de abril del año en curso para el efecto de que se 
hicieran las aclaraciones pertinentes, dichas actas fueron aprobadas en el acta 
número 17, de fecha 30  de abril de 2008, en la que también fue aprobada la 
número 14, misma que les fue enviada el 21 de abril, cuando  fueron aprobadas, el 
acta 13 ya contaba con las correcciones de los errores detectados. A la Auditoría 
Superior del Estado en fecha 13 de  junio del 2008 le fue enviada la copia 
certificada de las copias de Cabildo de la 9 a la 15, conjuntamente  con los formatos 
que contienen los puntos de acuerdo aprobados. Es de resaltarse que en el 
desarrollo de las sesiones se aprueban los puntos de acuerdo y los números  
progresivos se le van asignando conforme les van correspondiendo una vez que se 
está redactando la misma. Es de señalar que antes de enviarla a los Regidores las 
actas pasan a revisión hasta en tres ocasiones e independientemente de cuando le 
son enviadas las actas para sus aclaraciones, las mismas vuelven a revisarse en 
cuanto a las formalidades de la misma, nunca en cuanto al fondo de lo aprobado, 
de ahí se fueron detectando los errores de numeración en la número 13, y si se 
checa el acta número 14 la cual también fue aprobada con la 12 y la 13 se podrá 
observar que está acta ya no sigue con el error de la numeración del acta 13, esto 
es no se inició con el punto de acuerdo número 135, sino que inició con el número 
correcto que es el 138, está aclaración valga para el punto de acuerdo que se 
presenta en está acta de sesión de cabildo, porque el acta que yo había enviado 
venía como 129, pero de acuerdo al orden progresivo debe de ser el 132. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñsi existe una observaci·n al respecto se les concede el uso de la voz  en primera 
ronda. Se le concede el uso de la voz a la Regidora Bertha D§vila Ram²rezò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez,  comenta: ñnada m§s por lo que se¶ala  en este 
momento el señor Secretario de Gobierno Municipal, sí me gustaría con toda 
puntualidad que nos hiciera llegar una relación de todos los puntos de acuerdo  
hasta la fecha para poderlos cotejar nosotros con nuestras respectivas actas de 
Cabildo y fijarnos que sea fielmente la numeración de acuerdo a la corrección que 
le está haciendo ahorita en este momento, también para tenerla fehaciencia y en la 
próxima sesión de Cabildo también aclarar al respecto.  Porque así se había venido 
manejando hasta hoy que nos topamos con esta situación y que se nos hace del 
conocimiento que el orden de los puntos de acuerdo han sido movidos sin que para 
ello se haya notificado al Cabildo en tiempo forma y se pudiera levantar una acta al 
respecto. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñLe solicito Secretario de Gobierno Municipal realice 
la votación correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Roberto 
Luévano Ruiz, ñseñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
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Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, con 
relación al punto número cuatro, aprobación del contenido del acta y puntos de 
acuerdos tomados en la Sesión ordinaria número 21, de fecha 29 de agosto de 
2008. El cual es aprobado por unanimidad de votos.ò (Punto de acuerdo número 
234). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñle solicito Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el orden del 
d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Lu®vano Ruiz, ñdoy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 5.- 
Aprobación en su caso, del contenido del Acta y Puntos de Acuerdo tomados 
en la Sesión Solemne número 22, de fecha 10 de septiembre de 2008ò. De 
conformidad por el artículo 38 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, se realizó la remisión anticipada del Acta de la Sesión Solemne número 
22, por lo que solicito la dispensa de su lecturaò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñsi existe una observaci·n 
al respecto se les concede el uso de la voz  en primera ronda. Se le concede el uso 
de la voz a la Regidora Bertha D§vila Ram²rezò. La C. Regidora Bertha Dávila 
Ramírez,  comenta: ñpor estar corrigiendo el orden de prelaci·n con la modificaci·n 
en  mis documentos se votó el acta 21, pero si me gustaría que nos hiciera llegar la 
hoja 24 y 72 porque hay un manchón muy grande en la misma y no está el texto 
completo, así como la legibilidad requerida. Entonces, sé que está desfasado pero 
me gustaría puntualizarlo. Por lo que respecta al acta número 22 de acuerdo con 
mis compañeros de Fracción por tratarse el primer Informe del Presidente Municipal 
que encabeza este Cabildo y dada la postura que nosotros asumimos el día de este 
acto solemne y que hasta  el momento no han sido agendadas las glosas para 
discutir lo somero que fue en su informe la votaremos en contra. Es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñsi existe una observaci·n al respecto se les concede el uso de la voz  en segunda 
ronda. Se le concede el uso de la voz al Regidor Jaime Ramos Mart²nezò. El C. 
Regidor Jaime Ramos Martínez,  manifiesta: ñpor sentir que no tuvimos 
participación en el mismo, donde por usos y costumbres se venía participando las 
diferente fracciones sobre la postura que se asumía en el informe, también nuestro 
voto ser§ en contraò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñLe solicito Secretario de Gobierno Municipal realice 
la votaci·n correspondienteò. El C. de Gobierno Municipal, Roberto Luévano 
Ruiz, Secretario ñseñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de 
Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto, levantando la mano, con 
relación al punto número cinco, aprobación, del contenido del Acta y Puntos de 
Acuerdo tomados en la Sesión Solemne número 22, de fecha 10 de septiembre de 
2008. El cual es aprobado por 14 votos a favor y 7 votos en contra (Javier Reyes 
Romo, Jorge Fajardo Frías, Rodrigo Román Ortega, Bertha Dávila Ramírez, Ma. 
Elena García Villa, Jaime Ramos Martínez y Gabriela Evangelina Pinedo Morales).ò 
(Punto de acuerdo número 235).  El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito Secretario de Gobierno 
Municipal, continúe con el orden del d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Lu®vano Ruiz, ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es: 6.- Reporte de actividades que vierte el Secretario de 
Gobierno Municipalò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñSe concede el uso de la voz al Lic. Roberto Luévano 
Ruiz, Secretario de Gobierno Municipal, para que se refiera al punto del orden del 
d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, expresa:ñ 
Honorable Cabildo, con el permiso de ustedes, daré lectura al reporte de los 
acuerdos tomados en la sesión pasada. SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 24; 30 de 
octubre 2008, REPORTE QUE VIERTE EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL, REFERENTE A LOS ACUERDOS TOMADOS Y EL GRADO DE 
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AVANCE DE LOS MISMOS, EN LAS SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 23, 
CELEBRADA POR EL CABILDO, EN FECHA 30 DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO EN 
CURSO. Resumen de los Puntos de Acuerdo aprobados, en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 23, celebrada el 30 de septiembre de 2008: I.- DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 23, SE TOMARÓN 17 PUNTOS DE ACUERDO. II.- 
RESUMEN DE LOS PUNTOS DE ACUERDO TOMADOS EN LA SESIÓN 
ORDINARIA No. 23.Aprobación del orden del día. Aprobación del contenido del 
acta y puntos de acuerdos tomados en la Sesión Extraordinaria número 20. 
Aprobación a la solicitud de prórroga de la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Legislación Interior del Municipio, para realizar las adecuaciones 
propuestas a los dictámenes relativos a la expedición del Reglamento de Parques, 
Jardines y Recursos Forestales para el Municipio de Zacatecas y al Reglamento 
para la Integración Social de las Personas con Discapacidad del Municipio de 
Zacatecas. Aprobación del nombramiento de los Servidores Públicos, que 
integrarán la Comisión Especial, en relación al asunto de la C. Noemí Buenrostro 
Gandara. Se aprobó el Convenio de Intercambio de Reglamentación Municipal y 
Programas Sociales, que dentro del Marco del Primer Congreso Nacional de 
Reglamentación Municipal celebraron los H. Ayuntamientos Constitucionales de 
Puebla, Puebla., Aguascalientes, Aguascalientes, Colima, Colima, Durango, 
Durango, Solidaridad, Quintana Roo, Oaxaca, Oaxaca., Guanajuato, Guanajuato., 
Querétaro, Querétaro., Zacatecas, Zacatecas., Mérida, Yucatán y Morelia, 
Michoacán, con el compromiso de que se complemente y se apegue a la 
normatividad que marca el Ayuntamiento de Zacatecas y que esté completo en los 
términos generales para que se complementado a lo que sea firmado, así como 
enviarlo directamente a cada uno de los regidores en cuanto esté completo. Fue 
aprobado la transferencia de recursos originalmente aprobados como aportación a 
convenio con SECTUR, para museo comunitario en Lomas de Bracho, pintura 
interior y exterior del edificio municipal (sólo materiales) y los rendimientos que 
entregó a este Municipio la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado por 
concepto de Fondo IV 2007. Se aprobó el dictamen de a H. Comisión de Hacienda, 
en el que autoriza el corte de caja correspondiente al mes de enero de 2008. Se 
aprobó el dictamen de la H. Comisión de Hacienda, en el que autoriza el corte de 
caja correspondiente al mes de febrero de 2008. Se aprobó el dictamen de la H. 
Comisión de Hacienda, en el que autoriza el corte de caja correspondiente al mes 
de marzo de 2008. Se aprobó el dictamen de la H. Comisión de Hacienda, en el 
que autoriza el corte de caja correspondiente al mes de abril de 2008. Se aprobó el 
dictamen de la H. Comisión de Hacienda, en el que autoriza el corte de caja 
correspondiente al mes de mayo de 2008. Se aprobó el dictamen de la H. Comisión 
de Hacienda, en el que autoriza el corte de caja correspondiente al mes de junio de 
2008. Aprobación del dictamen de la H. Comisión de Hacienda, en el que autoriza 
las Transferencias Presupuestales al 30 de junio de 2008. Se aprobaron los 
informes mensuales del Programa Municipal de Obras 2008, (Periodo Enero- 
Junio), que presentó el Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales. Fue 
aprobado el dictamen de la H. Comisión de Hacienda, en el que autoriza al 
Ayuntamiento para que a partir del mes de septiembre del presente año, se entere 
a la Tesorería del Municipio por parte del C. León Pescador Ávila, la cantidad de 
$70,000.00 pesos, por concepto de pago de mensualidad correspondiente al control 
y administración de la Pluma de Acceso al Centro Recreativo para Adultos 
(CEREPA), así mismo, solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos a través del 
titular Lic. Ignacio Jiménez Castro, se modifique y actualice el convenio que dio 
origen a la asignación a fin de formalizar  el presente acuerdo. Aprobación del 
dictamen de la H. Comisión de Hacienda, en el que en sus resolutivos autoriza por 
parte del Ayuntamiento que se revoque el Punto de Acuerdo marcado con el 
número 83 del acta número 10, Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de enero 
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de 2008. Quedando sin efecto a partir del mes de de julio del año en curso. Fue 
aprobado autorizar como apoyo económico que a partir del presente mes y año, el 
recurso erogado de la modificación del convenio que se celebró para el control de 
la administración de la Administración de la Pluma de Acceso al Centro Recreativo 
para Adultos, en esta ciudad, sea destinado en un 30% para la Guarder²a ñCipatliò 
de esta ciudad y correspondiente al mes de julio y agosto el 25% teniendo como 
vigencia en los mismos términos que el convenio de control y administración de la 
pluma para el Centro Recreativo para Adultos hasta diciembre de 2008. Es cuanto 
Se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñle solicito Secretario de Gobierno Municipal, 
contin¼e con el orden del d²aò. El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Lu®vano Ruiz, ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a 
desahogar es: 7.- Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 59 de 
la Constitución Política del Estado de Zacatecas, remitida por la LIX 
Legislatura del Estadoò. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
expresa: ñla H. LIX Legislatura del Estado, mediante oficio circular No. DAP/866, de 
fecha 7 y recibido en las oficinas de esta Presidencia Municipal, el 17 del presente 
mes y año, remitió la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 59 de 
la Constitución Política del Estado de Zacatecas. A manera de antecedente a esta 
reforma constitucional, cabe mencionar que el formato actual que regula el informe 
del titular del poder ejecutivo ante el Congreso de la Unión, fue reformado en su 
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
salió publicado en el Diario Oficial de la Federación, el viernes 15 de agosto de 
2008, por lo tanto, la reforma que ahora la Legislatura del Estado, remite para su 
aprobación, propone una mayor interlocución entre los poderes ejecutivo y 
legislativo, con un nuevo formato del informe gubernamental, que se acerca más al 
parlamentarismo europeo, el cual es más acorde a los nuevos tiempos, 
proponiendo que el titular del poder ejecutivo estatal entregue su informe por 
escrito, sin más protocolo que el simple depósito, sin discursos, ni ceremonias, un 
acto austero propio de la nueva realidad. Lo anteriormente señalado, es un 
resumen de lo que contiene la minuta recibida. Si existe alguna observación al 
respecto se les concede el uso de la voz en primera ronda. Entonces, sí no existe 
participación sírvase señor Secretario de Gobierno Municipal a tomar la votación 
correspondienteò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Roberto Luévano 
Ruiz, ñseñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, en 
términos del artículo 53 fracción primera del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento, en votación nominal, se somete a la consideración del Pleno, la 
aprobación de la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 59 de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas, por tal motivo sírvanse a anteponer 
su nombre y apellido y el sentido de su voto:1.-  Regidor, Jorge Fajardo Frías, a 
favor; 2.- Regidor, Javier Reyes Romo, a favor; 3.- Regidora, Bertha Dávila 
Ramírez, a favor; 4.- Regidora, Ma. Elena García Villa, a favor; 5.- Regidora, 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, a favor; 6.- Regidor, Jaime Ramos Martínez, a 
favor; 7.- Regidora, Milagros del Carmen Hernández Muñoz, a favor; 8.- Regidor, 
Raúl Dueñas Esquivel, a favor; 9.- Regidora, María Judith Hernández Terrones, a 
favor; 10.-  Regidora, Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero,  a favor;11.- 
Regidor, Manuel Gerardo Lugo Balderas, a favor; 12.- Regidor, Ubaldo García 
Escareño, a favor;13.- Regidor, Rodrigo Román Ortega, a favor; 14.- Regidor, 
Osvaldo Contreras Vázquez, a favor;15.- Regidor, Salim Francisco Valdés Sabbag, 
a favor;16.- Regidor, Emilio Parga Carranza, a favor;17.- Regidora, Gabriela Reyes 
Cruz, a favor, 18.- Regidor, Fernando Becerra Chiw, a favor; 19.- Regidor, Armando 
Moreno García, a favor; 20.- Síndico Municipal, Ing. María del Consuelo Argüelles 
Arellano, a favor; 21.- Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, a favor. 
Informo señor Presidente, que es aprobado por unanimidad de votos.ò (Punto de 
acuerdo número 236). El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, expresa: ñen debido cumplimiento con el artículo 164 en su 
fracción III, de la Constitución Política del Estado, se instruye a la Secretaría de 
Gobierno Municipal, para que haga llegar cuanto antes y a la brevedad posible, a la 
LIX Legislatura del Congreso del Estado, copia certificada del acta de la presente 
sesión de Cabildo donde se aprueba la Minuta de reforma al artículo 59. Señor 
Secretario, continúe con el desarrollo del orden del díaò. El Secretario de 
Gobierno Municipal, Lic. Roberto Lu®vano Ruiz, ñdoy cuenta al Honorable 
Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 8.- Informe trimestral que rinden 
las Comisiones Ediliciasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, expresa: ñSe instruye al Secretario de Gobierno 
Municipal, para que se sirva remitir a los Regidores integrantes del cabildo, copia 
de todos y cada uno de los informes trimestrales que rindieron las Comisiones 
Edilicias. Lo anterior, con la finalidad de que los regidores integrantes de las 
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mismas, puedan estar en posibilidad de analizarlo y si es su deseo realizar las 
manifestaciones conducentes de los informes rendidos. Continúe Señor Secretario 
con el siguiente punto del orden del díaò. El Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Lu®vano Ruiz, ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es: 9.- Aprobación en su caso, para asistir a la invitación 
que remiten al Presidente Municipal para asistir al aniversario de la fundación 
de la organización de clubes zacatecanos en el condado de Ventura, CAò. El 
C. Cuauhtémoc Calderón Galván, Presidente Municipal de Zacatecas, expresa: 
ñpor favor secretario, dale lectura al documentoò. El Secretario de Gobierno 
Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz, ñcomenta: es muy importante hace la 
siguiente aclaración, este documento llegó por correo electrónico y daré lectura, 
posteriormente se le dará copia a todos los Señores Regidores. Daré lectura a la 
carta enviada por el C. Ricardo López. ZACATECAS, ZAC., A 15 DE OCTUBRE DE 
2008. C. CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ZACATECAS, ZAC. El suscrito Ricardo López, a nombre de numerosos migrantes y 
a mío propio, nos complacemos en hacerle una atenta invitación, para que el día 15 
de noviembre de 2008, nos acompañe al Condado de Ventura, California de los 
E.U.A., a realizar diversas actividades en beneficio de nuestra colectividad y para 
beneficio de muchas familias zacatecanas que radican en esa localidad. El que nos 
pueda acompañar a realizar algunas actividades relacionadas con el Desarrollo 
Econ·mico,  as² como, a ñla coronaci·n de la reinaò y el  ñvisitar a diversas 
empresasò, sin duda alguna, estas acciones contribuir§n a estrechar aún más los 
lazos, tradiciones y costumbres que nos comprometen como zacatecanos que 
somos. En espera de poder contar con su presencia a tan importantes eventos que 
se tienen programados, esperamos la comunidad zacatecana de Ventura, 
California, poder contar con usted. De antemano por su atenci·n graciasò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñprimero, que ya lo habíamos comentado con los coordinadores. Quisiera que 
ustedes comentarán al respecto, ya les comentaron las condiciones presupuestales 
en las que se encuentra el Ayuntamiento, ustedes decídanlo. Ya lo había 
comentado en reunión con los Coordinadores, para mí era muy complicado por las 
fechas asistir, pero que se me haría muy importante que algún representante del 
Ayuntamiento o representantes estuvieran con el único Club que tenemos 
funcionando del municipio que es el Club la Bufa y que realmente sería el único 
viaje al extranjero como fue el año pasado, este año sería  igual, es el único motivo 
que tenemos como Ayuntamiento de Zacatecas. Quiero abrir el micrófono para que 
comenten de lo que platicaron, para llegar a un acuerdo. Se les concede el uso de 
la voz en primera ronda. Se inscriben los regidores: Jorge Fajardo Frías,  Rodrigo 
Román Ortega, Milagros del Carmen  Hernández Muñoz, Ma. de los Ángeles 
Guerrero Fernández y Gerardo Lugo Balderas. Adelante Regidor Jorge Fajardoò. El 
C. Regidor Jorge Fajardo Frías, comenta: ña mí me parece que es muy 
interesante el hecho de tener intercambio con nuestros hermanos migrantes de los 
Estados Unidos, sobre todo por tratarse del único club, como lo acaba de  expresar 
el Presidente Municipal que es el único Club de zacatecanos de la capital, pero a 
mí me parece que en estos momentos dada la situación económica que estamos 
pasando, no nada más en el municipio, sino a nivel nacional y mundial. Creo que 
desde mi punto de vista, debiéramos racionalizar los viajes sobre todo al extranjero, 
lo hemos estado haciendo, hay invitaciones a nivel nacional donde nos invitan a 
Congresos y no hemos ido por evitar este tipo de gasto. Hago una propuesta al 
Cabildo, que ante quien nos está haciendo la invitación en Ventura California, 
mandemos un mensaje a nombre de todo el Cabildo para que ellos estén 
conscientes de que no es un desaire, porque ellos lo van a entender porque la 
situación económica la están viviendo más fuerte en los Estados Unidos. Esa es mi 
propuesta de que se mande un saludo, una excusa a los compañeros de Ventura y 
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que en futuras invitaciones ojalá que prevalezca un  buen ambiente económico y 
que podamos asistir. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias regidor. Adelante regidor 
Rodrigo Rom§nò. El C. Regidor Rodrigo Román Ortega, comenta: ñpor eso la 
situación que prevalece en el municipio y en todo el mundo y por lo que hemos 
vivido en los últimos días considero innecesario el hecho de que se viaje con tanta 
frecuencia,  todos y cada uno de los que integramos este Ayuntamiento o los 
mismos directores, incluso el mismo Alcalde. Creo que por esa simple razón de no 
tener presupuesto dentro de lo aprobado en enero de las arcas del municipio, creo 
que no es conveniente que agarremos nada, por otro lado, si alguno de los 
integrantes del H. Ayuntamiento desea hacerlo con su propio peculio, creo que no 
habría ningún impedimento, siempre y cuando no se gastará ni un solo centavo de 
lo que es el erario público municipal, quien tuviera deseos y quien tuviera las ganas 
de ir  a participar en ese importante evento a la mejor le estaríamos coartando la 
oportunidad, en lo personal creo que no es el tiempo, ni el momento, pero si alguno 
quiere hacerlo con su propio peculio, no habría problema, aquí mi impedimento es 
que no fuera con dinero del erario público municipal. El C. Presidente Municipal 
de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias regidor. 
Adelante regidora Milagros del Carmen Hern§ndezò. La C. Regidora Milagros del 
Carmen Hernández Muñoz,  comenta: ñdifiero de la opinión de mis dos 
compañeros, primero porque estos festejos no los esperamos marcando que haya 
una devaluación, sino que ellos tienen marcado sus fechas para la coronación de 
su reina y se reúnen de varios condados de Ventura precisamente para esperarlo, 
es el único Club que existe del municipio, pero además más gente quiere 
conocerlo, y será la asistencia del Presidente Municipal lo que esperan, y 
efectivamente si no los atendemos, ellos están como nosotros viviendo una 
situación muy difícil, creo que sería más que interesante, importante que si asistiera 
señor, aunque fuera solamente a la coronación y a saludarlos, porque no tenemos 
ningún proyecto del municipio con los hermanos migrantes. Muchos municipios 
tienen proyectos y programas, y nosotros no. Creo que ha sido por la desatención o 
la limitante económica,  debemos pensarlo dos veces, se quieren regresar pero no 
saben como. Entonces si no tenemos ninguna oportunidad, la gente que vivimos el 
año pasado está experiencia, vimos la atención y la necesidad que tenían de ser 
atendidos, y no lo hicimos, lo soltamos, porque no había recursos, entonces vamos 
a estar  todo el año sin recursos, pero ellos además de que están sin recursos, 
están sin oportunidades, les ruego que lo piensen dos veces porque es importante, 
no interesante. Graciasò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñgracias regidora. Adelante regidora Ángeles  
Fern§ndezò. La C. Regidora Ma. de los Ángeles Fernández Guerrero, menciona: 
ñsolamente quiero agregar un poco de lo que manifestó el regidor Jorge Fajardo 
Frías, pertenezco a la Comisión de Hacienda, la verdad es que el  ayuntamiento no 
cuenta con recursos para este tipo de viajes, creo que una de las medidas 
emergentes fue esa,  que los viajes se limitarán lo máximo, que no hubiese 
representación de ninguna índole, excepto el señor Presidente cuando fuera 
sumamente necesario e indispensable sino se le podía coartar, pero también 
entiendo la posición que esta dando la Doctora Milagros del Carmen y creo que si 
vamos a mandar  una dispensa, creo que también podemos mandar un proyecto  
de nosotros con ellos, aunado a la dispensa o la disculpa que mandemos por 
escritos, quizás un poquito impersonal o mucho impersonal, pero debemos 
considerar que no hay  suficiencia presupuestal para que se  hagan este tipo de 
viajes ya casi al término de un ejercicio. Graciasò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias regidora. 
Adelante regidor Gerardo Lugoò. El C. Regidor  Manuel Gerardo Lugo Balderas,  
comenta: ñcon el permiso del señor Presidente, regidoras y regidores, este tema lo 
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tocamos en la mesa de Coordinadores, en este caso el Presidente fue muy claro de 
su imposibilidad de asistir y si creo que es importante que se considere la 
asistencia  a ese tipo de eventos porque no depende de nosotros, sin embargo creo 
que la visita que se hizo el año pasado fue muy fructífera, los compañeros nos 
dieron un informe de todo lo que se realizó y creo que se pueden hacer y lograr 
cosas importante. Sin  embargo, yo también quiero decirlo y dejarlo muy claro como 
miembro de la Comisión de Hacienda, estoy consciente de que hicimos un llamado 
a todas las áreas de  la administración para que hubiera medidas para el ahorro del 
gasto, en ese sentido debemos considerar la postura de cada uno y se puede hacer 
por las dos vertientes, sin embargo se puede  hacer el esfuerzo para que asista uno 
o dos miembros del Cabildo como era la propuesta inicial, en ese sentido va mi 
opini·n. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc 
Calderón Galván, manifiesta: ñgracias regidor. Hay varias propuestas, la del 
contador Jorge Fajardo de que se mande un mensaje de parte del ayuntamiento, la 
propuesta del regidor Rodrigo Román, en el sentido de que si se quiere ir alguno 
que el Ayuntamiento le de permiso  para que pueda salir  del país pero sin viáticos 
correspondientes, está la propuesta de la Regidora Milagros del Carmen que 
alguien vaya y dice que vaya yo, entonces yo ya lo comenté y les dije que para mí 
es muy difícil ir y no voy a poder, lo había comentado con anterioridad. Lo pongo a 
consideración, pero creo que finalmente si es importante atenderlos, creo que el 
tema económico es un factor que se considere, pero la decisión está en ustedes. 
Finalmente si iría algún representante del Ayuntamiento sería alguien de ustedes 
no sería alguien más, si quieren pongo a consideración las propuestas, si quieren 
vamos a segunda ronda, y si quieren después ponemos a consideración las 
propuestas que se han planteado aquí. Se les concede el uso de la voz en segunda 
ronda. Se registran los regidores Javier Reyes Romo, Jaime Ramos Martínez, 
Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Bertha Dávila Ramírez y Salim Francisco 
Valdés Sabag. Adelante regidor Javier Reyes Romoò. El C. Regidor Javier Reyes 
Romo, comenta: ñbuenas tardes compañeros. Esta invitación que realiza este Club 
de migrantes o principalmente del señor López Rizo, creo que existe una intención  
y una voluntad para fomentar una relación con este Honorable Ayuntamiento y 
bueno hace un año algunos compañeros tuvieron la oportunidad de asistir a esta 
misma invitación que realizó el Club para la  coronación de la reina respectiva y a la 
mejor algunas otras actividades realizadas. Son dos situaciones importante que se 
tienen que sopesar, la situación que estamos viviendo en este momento, 
presupuestariamente hablando con un déficit importante en rubros críticos de las 
administración y  que vimos desde la sesión pasada que se han estado 
transfiriendo recursos para darle suficiencia presupuestal algunos rubros, que la 
Comisión de Hacienda haya echo observaciones y sugerencias importantes para 
tomar las medidas necesaria ya de fin  de año y que no caigamos en un déficit 
mucho más grande y que al final tengamos que solicitar empréstitos a la entidad del 
estado, o alguna otra institución. En el rubro especifico de viáticos tenemos ya una 
deficiencia de más de trescientos mil pesos y que hoy en las transferencias se 
propone darle obviamente suficiencia  a través de otro concepto para que se 
justifique el déficit que venimos arrastrando de por sí, entonces digo que es un 
motivo suficiente para que no le carguemos más la mano a  nuestro presupuesto la 
verdad ya agotado en este momento y que con todo el respeto que nos merece el 
compañero López Rizo, el Club, establezcamos a través del señor Presidente 
Municipal o del Secretario del Ayuntamiento la disculpa y la atención que nos 
merece el propio Club para que no se vea como una falta de cortesía, ni de 
atención. Ellos pretenden que nosotros sigamos fomentando la comunicación y 
atendiendo algunas de sus propuestas que hasta este momento no hemos visto 
cristalizadas y que hace un año en el informe que nos rendían por ahí se proponía 
alguna situación en particular, pero que no ha llegado en buen término  hasta el 
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momento. Creo que sería importante considerar que el Condado de Ventura no es 
el único Club que tiene migrantes zacatecanos, hay otros Club´s como el de 
Orange, algunas gentes de las comunidades de Zacatecas, sobre todo del Maguey 
y de Nueva Australia tuvieron la oportunidad de integrar algunos Clubôs que 
desgraciadamente no se ha cultivado, ni se ha tenido la oportunidad de darle 
seguimiento para que se fortalezca la relación con los migrantes de esa otra 
federación de California, no son los únicos. En San Bernardino también hay gente 
del Orito, de Picones, y en Chicago con una gran gente del Orito que ellos han 
tenido a bien tratar de integrarse como Club pero no  ha habido la oportunidad ni 
las condiciones para hacerlo. Creo que en este momento el ayuntamiento de 
Zacatecas no está en condiciones de erogar los veinte mil pesos que ocasionaría a 
cada uno de los participantes o de los  integrantes del Cabildo que asistieran 
porque estaríamos incurriendo una vez más en una irresponsabilidad al cargarle 
está carga ya tan fuerte que tiene el Ayuntamiento de Zacatecas. me sumo  a la 
propuesta del compañero Rodrigo Román de que el Regidor que tenga la intención 
de asistir lo haga con sus recursos propios o que lo haga a través de otra instancia. 
El contador Fajardo menciona que se les envíe un saludo por cualquier medio para 
no quedar exentos de la atención que tuvieron. Es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias 
regidor. Adelante regidor Jaime Ramosò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez,  
comenta: ñen este sentido de c·mo nos encontramos y como miembro de la 
Comisión de Hacienda, algo que hemos observado es precisamente es que no 
tenemos recursos. Comentándolo hace un rato que se podía hacer así como 
mandan los videos, así como se mandan las dispensas ahí se puede hacer en este 
caso, sin embargo si creemos que esa misma dispensa se puede hacer el 
compromiso se pueda hacer una visita de trabajo con el club, porque en este cierre 
donde no vamos muy bien agravaríamos más a la situación. Abonándole un poco 
más a la propuesta que se hace aquí de que se mande  un escrito o una dispensa 
en donde no se pueda asistir, en esta ocasión se lleve sin embargo el compromiso 
de poder visitarlos, no sé si entrando el año, en donde este ayuntamiento tenga 
posibilidades de ir resolviendo el problema de finanzas, para luego  ir definiendo 
con ellos el echo de un programa de trabajo, creo que eso es importante, no 
echaríamos  la invitación a la basura sino que simplemente se retomaría en un 
mejor momento y que le abonemos y seamos parte de esta propuesta que ya un 
compañero regidor había planteado. En la ocasión que tuvimos la oportunidad de 
estar por allá, ciertamente la calidez  y el respeto y la situación de querer o la visión 
de ellos es que a la gente de Zacatecas se les tenga atendidos, eso es parte y no lo 
desconocemos y por responsabilidad debemos mantener esta situación. Es 
cuantoò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñgracias regidor. Adelante regidora Gabriela Pinedoò. La C. 
Regidora Gabriela Evangelina Pinedo Morales,  comenta: ñen el mismo sentido 
que ya lo hicieron mis compañeros, el Ayuntamiento  hoy por hoy está en crisis, nos 
damos cuenta desde que queremos sacar una copia y nos dicen que no hay 
presupuesto para copias, creo que si no hay presupuesto para copias, menos hay 
para viajes, no demerito la importancia que tienen este tipo de eventos, al contrario, 
creo que son de gran importancia, pero en este momento lo que tenemos que hacer 
es trabajar para salir del hoyo presupuestal en el que estamos, porque estamos en 
una crisis importante, eso es lo que tenemos que hacer. También secundo la 
propuesta que hace el compañero Rodrigo Román así como muchos hemos tenido 
que poner de nuestra bolsa para sacar nuestros últimos eventos y nuestras últimas 
actividades, incluso para las copias, de todo lo que hemos tenido que hacer y el 
que quiera ir que saque de su bolsa. Es cuantoò. El C. Presidente Municipal de 
Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias regidora. 
Adelante regidora Bertha Dávilaò. La  C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
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comenta: ñveo que todo el mundo está platicando y no llama al orden Presidenteò.       
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñbueno, pues usted tambi®n platica muy frecuentementeò.                                                                                                                                                               
La  C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, comenta: ñlo digo porque después se 
sientenò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñadelante regidoraò. La  C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
comenta: ñcon el permiso del Pleno, en virtud de la situación en que los últimos 
cortes de caja presentados a este Cabildo por la Comisión de Hacienda y que 
hemos hecho en reiteradas ocasiones transferencias de rubros para subsanar otros 
y que me queda muy claro que en este acto no es demeritar al club, creo que 
tenemos muy buena relación con el Presidente, Ricardo López Rizo, es una 
persona seria que se ha esforzado por mantener cuestionado su asociación y que 
le ha invertido al igual que el, que los presidentes que tienen un club en los Estados 
Unidos, tiempo, dinero y esfuerzo y que sin embargo, me sorprende la postura de la 
Doctora Milagros del Carmen porque ella forma parte de la Comisión Hacienda y 
sabe claramente que en este rubro estamos súper agotados ¿en qué?, no sé,  
¿cómo se gastó?, tampoco sé, ¿quién lo ejerció?, no sé. Pero estamos con un 
déficit en este concepto en virtud de que no supimos cómo se gastó, porque pocos 
compañeros salieron a eventos, por mandato del Cabildo para ejercer el 
presupuesto fueron pocos compañeros y se acabo el presupuesto, muy 
lamentablemente. La compañera Gabriela Pinedo en días pasados pedía apoyo 
para un evento importante, pero yo si quiero ponerle nombre porque no le puso 
cualquier cantidad de dinero, le puso una cantidad considerable al igual que otros 
compañeros que hemos sacado nuestros compromisos, porque aquí ya no hay 
presupuesto y que tomemos pues una postura donde que si vaya un representante 
o vayan dos, no compañeros, creo que ya no podemos abonarle a la 
irresponsabilidad en el ejercicio del gasto. Creo que con que se manda una 
dispensa muy cortes al club ellos nos entenderán, hoy nada menos estamos 
firmando  20 copias, que yo no sé que va a salir más barato si al rato que me 
compren un toner y que también que me digan que no hay o sacar una copia, 
porque no tenemos ni para copias, y las que estamos sacando es de una, de dos, 
de tres o de cuatro y las estamos pagando de nuestra propia bolsa. Entonces creo 
que no podemos ser tan irresponsables en quitarle  cuarenta o cincuenta mil pesos 
si va uno o dos compañeros, por eso lo multiplico que erogaríamos de una partida 
de la cual ya tampoco se tienen y no se tiene claridad de cómo se han venido 
ejerciendo. Creo que es más que suficiente con la dispensa que se haga por parte 
del señor Presidente y que ojalá que  en el próximo mes estemos en condiciones 
de que una Comisión pueda agendar una reunión de trabajo, ya sea que nosotros 
los invitemos o que nosotros vayamos para sacar proyectos importantes que ellos 
tienen en puerta. Creo que a todos nos lo han platicado, hemos tenido buena 
comunicación con ellos y que hay que darle para adelante, porque al final de 
cuentas ellos se sienten solos allá  y tampoco esa es la intención de que se quieren 
recargar en su primera instancia de gobierno que es el municipio y que tampoco 
podemos generarles con desplantes, pero si hay que generar las condiciones de 
trabajo para el próximo  año inmediato, que ya no está tan retirado. Sería cuantoò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñgracias regidora. Por alusiones, se le concede la voz a la regidora 
Milagros del Carmen Hernándezò. La C. Regidora Milagros del Carmen 
Hernández Muñoz, expresa: ñquiero aclararles a los compañeros y a mi 
compañera Berthita, que no se trata de un acto irresponsable, se trata de un acto 
responsable porque es función del señor Presidente, ya dijo que no puede ir y 
propuse que fuera porque  lo esperan para la coronación, sino puede ir, no va ir y 
ya, sino hay presupuesto no hay, pero no es un acto irresponsable. Tenemos la 
obligación de ser responsables y de procurar de estar cerca de estos compañeros. 
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Entonces si no hay dinero, debemos tener la atención y de seguir fomentando la 
buena relación porque ellos así lo esperan. Perdón, nunca quise  ser irresponsable, 
yo también formo parte de la Comisión de Hacienda  y sé como están las cosas, 
pero hay costos beneficios, y esto es un costo político, tampoco hay dinero, 
tampoco hay tiempo, no va ir el Presidente, no se preocupen, pero no es por 
irresponsable, gracias Berthitaò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñadelante Bertha D§vila Ram²rez y 
luego ya pasamos con Salim despu®sò. La  C. Regidora Bertha Dávila Ramírez, 
comenta: ñpor precisi·n, si estamos hablando que es una asociación de 
ciudadanos, no tiene porque haber un costo político para nadie compañeros, o 
quien lo está viendo con tal ventaja, preguntaría. Ahora menos vamos, no se crean. 
Ese es un acto de irresponsabilidad, para mí, el gastarse lo que no se tiene y más 
en estos momentos, que lo quieran hacer sutil, pónganle maquillaje, pero si es 
irresponsable  gastarse ahorita cuando ya no se tiene, no nada más con nosotros 
sino que con cualquier servidor público, porque a Chelito ya le pasó en días 
pasados, que había un funcionario fuera y que a fuerzas quería viáticos y su partida 
está agotada, señores si alguien no pone orden, nosotros somos los responsables 
en poner el orden y sí  la comisión de Hacienda ya nos ha dicho que ya varios 
rubros están superados, que no hay presupuesto para mí estos son actos 
irresponsables el gastarte lo que no tienes, el pedir después un empréstito mayor 
también  implican consecuencias, porque mermas obras importantes  que en el 
próximo programa  operativo anual esperaríamos que vengan. Es cuantoò. El C. 
Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñadelante regidor Salim Vald®sò. El C. Regidor Francisco Salim Valés Sabag, 
comenta: ñàpara cuándo es la fecha de ida?, porque aquí como dicen que hay buen 
voluntad, pues nos podemos cooperar entre todos. ¿Se va o no? (se oye la voz del 
Presidente Municipal que dice: yo no.) Pero alguien más quiere ir  o no quiere ir, no, 
no los estoy regañando. Estoy de acuerdo en todo  lo que se ha comentado, pero 
se va  a ir o no y ya. Si alguien se quiere ir que se vaya con sus recursos propiosò. 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñentonces, basados en todos los argumentos que exponen las señoras y 
los señores regidores y argumentándoles que no tenía la posibilidad de ir, entonces 
realmente no tenemos que votar algo en lo que no estamos en las posibilidades, ni 
las condiciones de ir. Le solicito señor Secretario de que pase al siguiente punto del 
orden del día. Esperen falta la propuesta la del Contador Fajardo, si consideran que 
mandemos un mensaje, por lo que creo que no hay ningún problema y ese lo 
podemos hacer y si alguien quiere ir por supuesto que puede ir. También está lo del 
video y una reunión de trabajo en el mes de enero, está adecuado y puede ser 
parte, pero la votación sería de premura, por lo que más bien creo que se queda la 
intención y lo analizáremos y se lo entregaremos a Ricardo que finalmente él es el 
que nos invita y si realmente no se estructura una reunión de visita de trabajo con 
varios regidores y el posiblemente, pues en otra ocasión lo tocaremos, pero nos 
comprometemos a comentarlo con Ricardo y por supuesto a mandar un saludo del 
parte del  Presidente y hablar con él del Cabildo que  por condiciones de que no 
hay recurso para poder viajar, no vamos, pero estamos con ellos. Entonces si 
quieren que quede así no hay problema. Señor Secretario de Gobierno continúe 
con el siguiente punto del orden del díaò. El Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Lu®vano Ruiz, ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente 
punto a desahogar es: 10.- Solicitud que realizan los vecinos del 
Fraccionamiento  Barros Sierra, para que le sea permitido dentro de la 
próxima Sesión de Cabildo, abordar un asunto concerniente al 
establecimiento de una escuela en su coloniaò. Me permito darle lectura al 
siguiente documento: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñEn escrito del 22 de septiembre de 2008, vecinos del Fraccionamiento 
Barros Sierra de esta ciudad, hicieron respetuosamente una propuesta para que en 
sesión de cabildo, exponer la problemática de que se quejan en contra del señor 
Leobardo Navarro Márquez. Por tal motivo, y por acuerdos de los Coordinadores, 
se les concede el uso de la voz, hasta por 10 minutos, al representante del 
Fraccionamiento Barros Sierra, para que exponga su situación  ante el Cabildo y 
posteriormente, también con previo acuerdo entre los cuatro partidos del 
Ayuntamiento, vamos a enviarlo a la Comisión de Gobernación y la Comisión de 
Obra Pública a fin de que la validez de un dictamen que proponga un punto de 
acuerdo se lleve a cabo en una próxima sesión de Cabildo y tenga la certeza y 
validez, que las Comisiones unidas envíen a esta soberanía. Se le concede el uso 
de la voz al Lic. Mart²n de Jes¼s Cardoso P®rezò. Se le concede el uso de la voz al 
C. Lic. Martín de Jesús Cardoso Pérez, quien manifiesta: ñsoy vecino del 
Fraccionamiento en mención. Antes que nada  quiero agradecer la oportunidad que 
nos dan para exponer esta problemática ante esta máxima instancia de gobierno, lo 
que da pues que por fortuna aun prevalecen escenarios en los que se pueden 
dirimir de la manera adecuada los conflictos que se generan entre  los habitantes 
de esta ciudad. Con el riesgo de ser repetitivo de lo que hemos planteado en el 
documento, les quiero comentar, que esta problemática que estamos planteando 
ante ustedes, lo estamos planteando de la manera más civilizada y en estricto 
apego a la ley, ¿por qué razón?, simplemente porque somos respetuosos y 
deseosos porque en el lugar que habitamos requerimos que existan condiciones  
que garanticen vivir en paz  y en cordialidad, algo que seguramente en los archivos 
de esta instancia de gobierno ha de estar debidamente asentado. Jamás hemos 
tendido un conflicto que altere la cordialidad prevaleciente en ese lugar. No quiero 
abusar de su tiempo, los argumentos aquí están planteados, de ninguna manera 
nos oponemos a la implementación de proyectos de carácter educativo, sin 
embargo, consideramos que existen los espacios y las instancias que puedan 
garantizar que ese servicio sea prestado con la calidad y con la eficiencia 
requerida. A todas luces es visto, que las instalaciones que este señor estuvo 
promoviendo inicialmente como casa ï habitación no cumple con los requisitos que 
mandata la Ley de Educación. De tal manera que para nosotros es sumamente 
lamentable que esté engañando  a la fecha, a padres de familia, es sumamente 
lamentable que haya adoptado una actitud, no de negociaciones, ni de 
reconciliación, sino por el contrario de enfrentamientos con los vecinos y  nosotros 
antes de caer en ese tipo de provocaciones, preferimos venir ante ustedes, plantear 
nuestras inquietudes y esperar de ustedes un acuerdo en estricto a pego a la Ley, 
graciasò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtemoc Calderón Galván, manifiesta: 
ñmuchas gracias, le agradezco su participación entonces por los motivos y  razones 
que se han expresado, el presente asunto se turna a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil,  así  como la de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano para que conjuntamente resuelvan mediante un dictamen lo que 
legalmente proceda, también que se integre la Comisión de  Educaci·nò. Interviene 
el C. Regidor Jaime Ramos Martínez, para decir: ñcomo es un asunto de sumo 
interés, necesitamos no nada más que se vea en comisiones, sino también darle un 
tiempo perentorio, para que aquí estas Comisiones  tengan que entregar en 
determinado tiempo para darle  más, si pero se puede convocar a una 
Extraordinaria, compañeros; yo creo que podemos por la situación en que 
prevalece, creo que podemos ver esa situaci·nò. El C. Presidente Municipal, 
Cuauhtemoc Calderón  Galván, menciona: ñcompa¶ero nada más le comento que 
el 101 del Reglamento marca que precisamente tiene 10 días, las Comisiones para 
resolver sobre cualquier situación de los vecinos, entonces se turna a las  dos 
Comisiones que ya menciono, y además se adiciona la Comisión de Educación, 
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que mencione, más la Educación entonces finalmente son tres Comisiones unidas 
para que se evalué un dictamen como una propuesta de punto de acuerdo. Le 
solicitoé, quiere comentar algo Regidora Bertha D§vila, adelante regidoraò. La C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez,  dice: ñnom§s si quisiera precisar que son ocho 
días hábiles contados a partir de que se tome el presente acuerdo de que se remite 
a las Comisiones, entonces me permito darle lectura al artículo 101 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas: ólas Comisiones deberán 
presentar sus dictámenes y proposiciones por escrito dentro del término de ocho 
días hábiles computados a partir del día siguiente en el que les fueron turnados los 
asuntos pudiendo prorrogarse hasta por igual el término del acuerdo del 
Ayuntamiento, tomando en cuenta la naturaleza del asunto o lo voluminoso del 
expediente. Cuando se trate de asunto de interés general para el Municipio de 
urgente solución, las comisiones dictaminarán a m§s tardar en la sesi·n siguienteô. 
Con esto yo si pediría también al Pleno y a las Comisiones que nos acotemos un 
tiempo y soliciten más bien al señor Secretario y al Alcalde solicitar se convoque a 
una Sesión Extraordinaria para dar una respuesta a los ciudadanos que hoy aquí 
nos acompañan, sería cuanto señor Alcaldeò. El C. Presidente Municipal, 
Cuauhtemoc Calderón Galván, comenta: ñqueda manifiesto en esta Sesi·n que 
en cuanto las comisiones unidas emitan un documento, nosotros nos 
comprometemos a sesionar de manera Extraordinaria para poder darle lectura y 
votación a la propuesta de punto de acuerdo que ese dictamen de comisiones 
plantee ente este Ayuntamiento, entonces les agradecemos mucho su presencia 
aquí y como siempre estamos a sus órdenes, gracias buenas noches. Le solicito 
señor Secretario que continué con el siguiente punto del orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz,  manifiesta: ñdoy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 11.- Solicitud 
que realiza el C. Juan Barrón Rosales para que le sea permitido desde la 
próxima Sesión de Cabildo abordar un asunto concerniente al Centro 
Recreativo para Adultosò.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN TEXTO 
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El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñen 
escrito de fecha 20 de Octubre del 2008, el Ciudadano Juan Manuel  Barrón 
Rosales, en forma respetuosa y en términos del Artículo 8, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitó que le fuera permitido que en 
Sesión de Cabildo abordar un asunto concerniente al Centro Recreativo para 
Adultos, ya que considera que es de suma importancia para la mesa Directiva de 
dicho Centro el abordar el caso que para tal efecto va a exponer, por tal motivo y 
los principios de equidad que estamos manifestando en este Ayuntamiento se le 
concede el uso de la voz hasta por 10 minutos al Ciudadano Juan Manuel Barrón 
Rosales para que exponga ante el Cabildo su asunto que considera de suma 
importancia, adelante Don Juanò. El C. Juan Manuel Barrón Rosales manifiesta: 
ñcon su permiso se¶or Presidente, Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, me es 
grato estar de vuelta con ustedes primeramente debo ofrecerles una disculpa a 
todos y cada uno de ustedes por la Sesión pasada que me ganó el llanto. Por tal 
motivo y en consecuencia les voy hacer nada más un concentrado por que esto es 
mucho muy grave en la situación que prevalece ahorita, la situación del Centro 
Recreativo para Adultos. Les quiero decir en pocas palabras, que 
desgraciadamente vengo también en forma de denuncia, en forma muy respetuosa, 
conforme los vaya nombrando de aparición. Resulta ser que yo vine en tiempo y 
forma cuando entró el Señor Presidente Municipal a fungir como tal, con el Señor 
Tesorero una y otra vez, me engañó y los engañó a ustedes, a mí me dijo que iba a 
tratar este asunto con todos y cada uno de ustedes, yo le dije que me dieran la 
oportunidad  porque no tenía personalidad Jurídica sobre el tema, por que donde 
está la caseta y donde está, es de mi propiedad, por situaciones mucho muy 
personales nunca he dicho que es mío, se encuentra fuera del Centro Recreativo 
para Adultos, entonces lo que vamos a exponer  muy sencillo, traigo las pruebas 
para dejárselas a ustedes, por que si ustedes no nos hacen caso, es muy grave la 
situación por que ya se vienen muchos problemas, y uno de los principales 
problemas es desde que entró el Señor Presidente Municipal se lo hice saber, que 
en el cuadro pirosis se está tirando más agua que la que consume una Colonia así 
de fácil y sencillo, teóricamente esa es la verdad, esa es la realidad  del Agua 
Potable. ¿Qué es lo que voy a comentarles?, es que el Señor Presidente me hizo el 
23 de Julio una promesa de que iba hacer una Secretaría Técnica, me parece, 
¿verdad señor Presidente?, una Secretaría Técnica, nombrando a un Señor, aquí le 
traigo el nombre. Inclusive como yo les dije la otra vez, no se leer ni escribir, pero 
con su manita me puso los puntos que iban hacer, primeramente el Agua Potable, 
segundo, los linderos,  tercero, los permisos, que ya en el Centro Recreativo para 
Adultos, ya están cerrados ocho negocios, y siguen más y les digo que esta 
problemática es de suma y vital importancia, por que traigo todas las pruebas 
desde que empezó con el señor Tesorero y luego el señor Secretario,  involucraron 
a la señora Síndico, involucraron al señor Presidente y ahorita todos los tienen en 
una situación mucho muy penosa para mi por que van a tener que entrar los 
poderes, los tres poderes, poder ejecutivo, legislativo y judicial, violaron un derecho 
de amparo me despojaron. Tengo dos actas, una  que le mostré usted señor 
Presidente cuando usted andaba fuera de aquí, el señor Secretario mando a la 
Policía  a  asaltarme estando yo, aproximadamente a unos 140 kilómetros de aquí, 
me dijeron que habían ido, llegue yo, estaban unas personas que aquí traigo los 
documentos, parece que estaban en clase de matemáticas, yo no sé con quién 
hablarían o con quién deben de hablar y esa acta aquí está, y está en el Ministerio 
Público. La segunda acta de hechos es una vergüenza, que dejan a expensas de la 
delincuencia para ir arrestar a un ciudadano, que les quiero decir, que fueron más 
de 50 policías completamente encapuchados fuertemente armados con nueve 
patrullas y para colmo una ambulancia. Intento de secuestro y lo que resulte, abuso 
de Autoridad, yo le dije al señor, se me va el nombre, discúlpenme,  el señor 
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Tesorero que esta situación que dialogáramos, toleráramos, y acordáramos, el 
señor con engaños para ustedes con sus finas personas de todos y cada uno de 
ustedes, los tuvo inversos a la situación, ya nada más llegó un  oficio. En principio 
me parece que él tomó, los dos, tanto usted señor Secretario con todo respeto y 
también el señor Tesorero, el día 16 de Septiembre me mandan ellos un escrito el 
día 15, fechado el día 15, donde aquí les voy a mostrar los documentos y le voy 
dejar a quien, aquí lo voy dejar en medio para que lo analicen, lo vean, por que eso 
ya se tornó sumamente muy delicado, ¿por qué? Porque ahí a los ricos nos 
hicieron pobres, a  los pobres rateros, a los rateros andan en el centro de la ciudad 
y eso es una problemática mucho muy grande. No es tanto los robos sino las 
infecciones que van agarrar aquí todos y cada uno de ustedes a lo mejor les toca, 
en sus hijos, en sus parientes, esto es una verdad, y es una realidad señor 
Presidente, ya los hombres vestidos de mujer por no decirles los Jotos, porque no 
sabemos si son o andan disfrazados. Yo así como me ven, en el día soy decente, 
en la noche maravilla y en el día soy un perfecto, por tal motivo y en consecuencia, 
estoy pidiendo ahí, al Centro Recreativo para Adultos, ¡no recaudan!, no recaudan 
ni tan siquiera la mitad de lo que esta diciendo el señor Tesorero.  Que me 
muestren y me digan todos los robos que están cometiendo desde antes de entrar, 
por qué yo le dije que no iba aceptar nunca, nunca hemos aceptado cobrar más de 
lo que se debe antes de entrar ya lo están robando porque usted llega con su carro, 
cobran 15 y 15,  son treinta da uno de a 50, no témenos feria o dámelo de propina y 
así quedo ahí. Entonces aquí no es tanto, nosotros con el consentimiento de todos 
ustedes, todos, todos sin excepción, le estamos poniendo dinero al negocio. Hemos 
cerrado tres restaurantes y una taquería era donde yo vivía y se me va a cortar el 
tiempo, por eso quiero mostrarles, paso por paso. El Señor Secretario me mandó 
usted, me mandó más de 50 Policías, marca el 16 Constitucional, es muy claro y 
muy preciso, por eso nos manda al 101, y al 102 apartado B, es de Derechos 
Humanos, no me hacen caso aquí, ni el estado, ni la Nación, las Leyes 
Internacionales con todo respeto me van a tener que hacer caso. Le dije al señor 
Tesorero, muy claramente que primero le iba a poner una denuncia con ustedes, 
antes de que de que empezaran los casos, con ustedes en segundo lió poner una 
denuncia pública que la voy a poner mañana, en tercero me iba a las instancias que 
competen. Quiero dejarles aquí constancia de todos y unas de las cosas que aquí 
he nombrado, con todo respeto les agradezco mucho su atención y pongan 
atención en la televisión, yo mis respeto les vuelvo a pedir una disculpa a todos 
ustedes por haberme ganado el llanto la otra vez, tal vez por ver tanta miseria 
humana no con ustedes,  con el Jurídico, involucró a la pobre señorita que ya tenía 
un problema federal, por haber violado el recurso de un Amparo y eso es triste y 
delicado, muchísimas gracias y les voy a dejar los documentos, aquí voy a ir a la 
Legislatura por eso son los tres poderes, voy a ir a denunciarlos, una denuncia 
Penal y voy a poner una denuncia ante ejecutivo. Por tal motivo y en consecuencia 
ustedes están enterados, usted estaba el día que venimos todos, muy 
pacíficamente cuando no nos quiso recibir el señor Presidente Municipal nos 
atendió usted, como si estuviéramos hablando con la pared, le estábamos diciendo 
de todos los robos, por eso digo yo que los rateros andan ya en el centro de la 
ciudad y no miento, y no piensen que digan que estoy flaco, estoy flaco por que 
tengo una enfermedadò. El C. Presidente Municipal Cuauhtemoc Calderón 
Galván manifiesta ñmuchas gracias Don Juan, ànos va a dejar algunos 
documentos?, entonces se los recibo con todo gusto. Si gusta Don Juan, se los 
entrega al señor Secretario de Gobierno, por favor, (se oye la voz de Don Juan 
Barr·n) como no si gusta tomar el micr·fonoò. Se le concede el uso de la voz al C. 
Juan Manuel Barrón Rosales quien  manifiesta: ñse¶or Secretario le voy hacer la 
entrega también de unos documentos, que en tiempo y forma le hicimos llegar en 
principio de su administración, de la inconformidad de más de 300 vecinos sobre 
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los antros que permanecen dentro del centro de recreación, son testigos que le 
entrego al se¶orò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtemoc Calderón Galván 
manifiesta: ñgracias Don Juan, aqu² est§n abiertas las puertas del Cabildo para 
cuando quiera platicar cualquier asunto y se le dará seguimiento con todo gusto. Se 
le dio el tiempo de 10 minutos. Le solicito señor Secretario que continué con el 
siguiente punto del orden del d²aò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. 
Roberto Luévano Ruiz, manifiesta: ñdoy cuenta al Honorable Cabildo que el 
siguiente punto a desahogar es: 12.- Aprobación en su caso, del dictamen que 
realiza la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio, en el que expide el Reglamento de Parques, Jardines y 
Recursos Forestales para el Municipio de Zacatecasò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván manifiesta: ñen Sesi·n extraordinaria 
No. 20,  les pido guarden silencio por favor. Número 20 de fecha celebrada el 27 de 
Agosto del 2008, el Dictamen en mención fue aprobado en lo general, dejando la 
aprobación en lo particular para la próxima Sesión Ordinaria del mes de 
Septiembre. En la sesión ordinaria del 30 de Septiembre la Comisión Edilicia que 
ahora presenta el Dictamen, presentó una solicitud de prórroga del dictamen que 
ahora se presenta para su aprobación en lo particular. Se concede el uso de la voz 
al Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, para que se refiera a este punto del orden 
del d²a, adelante Regidorò. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez,  
manifiesta: ñcon su permiso Se¶or Presidente, comentarles que el presente 
Dictamen de Parques y Jardines, el nuevo Reglamento tiene por bien la 
modificación e inclusive las sanciones que aquí vimos en una sesión anterior, las 
sanciones posibles, como ya comentaban los de Barros Sierra en un asunto local 
de este Señor que tumbó árboles y no hubo ninguna sanción en el escrito que nos 
leyeron, es por eso que se hace la necesidad del nuevo Reglamento. Quiero pedir a 
la Presidencia y al Pleno de este Honorable Cabildo, que como lo aprobamos en lo 
general e hicimos ya las modificaciones adecuando propuestas por la Regidora 
Bertha y por todos los demás que comentaban en aquella sesión de Cabildo las 
modificaciones, que se dispense la lectura y que le demos la aprobación ya en lo 
particular de cada una de las modificaciones que se hicieron al Reglamento, por 
que ya esta el asunto completo, si le pido señor Presidente que lo someta al Pleno 
para que se omita la lectura y se a pruebe el presente Dictamenò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván manifiesta: ñya lo propuse entonces se 
concede el uso de la voz en primera ronda, a quiere comentar, antes adelante, 
adelante Contador Jorge Fajardo Frías, como integrante de la Comisi·nò. El C. 
Regidor Jorge Fajardo Frías, manifiesta, dice: ñcon el permiso del Pleno, se¶or 
Presidente, señora Síndico y Secretario. Nada más para pedirle al Presidente de la 
Comisión, el compañero Osvaldo Contreras, el por qué fui omitido y no fui 
convocado a los trabajos de readecuación de este Reglamento, porque no aparece 
mi firma, no me explicó el por qué estoy siendo omitido si formo  parte de la 
Comisi·nò. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, responde: ñcomentarle 
Regidor Fajardo, que le hicimos llegar a todos los integrantes de la Comisión la 
reunión de la Comisión de Legislación para hacer las modificaciones. Tengo 
entendido, lo hice por medio de mi asistente, creo que no lo hallaron en su oficina 
que estaba en  una Comisión fuera de su oficina y no hubo quien nos recibiera. En 
el mismo caso fue el del Regidor Tijerín, nos recibió el Licenciado, que inclusive 
Cruz Tijerín acepta el dictamen porque ya vio las modificaciones  y todo eso y no lo 
hallaron en ese momento porque dijeron que estaba fuera. Entonces le ofrezco una 
disculpa, eso fue un comentario de mi asistente, pero si se hicieron las 
modificaciones adecuadas que quedamos en aquella reunión anterior y se 
incluyeron todos los temas que aqu² se acordaronò. El C. Regidor Jorge Fajardo 
Frías manifiesta, expresa: ñyo creo que si no me encontraron como dice usted, ahí 
hay personal en apoyo al Cabildo que siempre nos hace llegar la documentación 
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correspondiente, pongo una protesta enérgica por que me siento excluido de los 
trabajos de la Comisión y si es así pues que me  digan que no pertenezcoò. El C. 
Regidor Osvaldo Contreras Vázquez, comenta: ñno claro que no, le ofrezco una 
disculpa por lo que pasó en esta situación, no volverá a pasar y le ofrezco una 
disculpa sinceraò. El C. Regidor Jorge Fajardo Frías manifiesta, expresa: ñyo 
llevaré mi voto en otro sentido. Es cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñmuy bien entonces, se 
pone a consideración de ustedes o haber. Lo que pasa es que voy a poner 
consideración nada más el asunto de que si se lee, o no se lee, es al respecto de 
eso, ah son participación sobre el documento, entonces pongo a consideración 
primero lo que plantea el Regidor de que  ya no se lea todo, que ya se leyó ante 
todos ustedes y después les doy las participaciones para que comenten al respecto 
del documento que envía la Comisión. ¿Están de acuerdo en que no se lea todo el 
Reglamento nuevamente?. Se les solicita manifestar el sentido de su voto, 
levantando la mano, con relación al punto de que no se le de lectura al dictamen 
que emite la H. Comisión Revisión y Actualización de la Legislación Interior del 
Municipio, que contiene el Reglamento de Parques, Jardines y Recursos Forestales 
para el Municipio de Zacatecas, el  cual es autorizado por 17 votos a favor y 4 
abstenciones (Gabriela Evangelina Pinedo Morales, Bertha Dávila Ramírez, Jorge 
Fajardo Fr²as y Javier Reyes Romo).ò  (Punto de acuerdo número 237). Continúa 
con el uso de la voz el C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván,  
quien  manifiesta: ñentonces no se lee. Entonces ahora s², en primera ronda  se les 
concede el uso de la palabra, se inscribe el regidor  Jaime Ramos Martínez,  
adelante Jaimeò. El C. Regidor Jaime Ramos Martínez, manifiesta ñnada m§s ayer 
hacíamos unos acotamientos en el sentido que en el Ayuntamiento tenemos 
confusiones muy graves en el sentido si es función de, o es facultad de, o es 
competencia  de. En ese sentido aquí se volvió a caer en el tema. Ayer hacía la 
recomendación a el compañero Roberto que de que se cuidara mucho esa 
situación para que se hicieran los cambios debidos y bueno aquí en lo que es el 
art²culo 10, nos dice que óes obligaci·n de la ciudadan²a participar conô, dice: ólas 
autoridades Municipalesô, y la autoridad municipal somos los que estamos  aquí. 
Sin embargo, creo que en vez de que diga autoridad municipal, debe ser con la 
Unidad de Parques y  Jardines, toda vez que más adelante  le ponemos como una 
parte de su trabajo a la Unidad de Parques y Jardines elaborar programás, ¿si 
estamos compañeros?, o sea es nada más que cuidemos esto compañeros por que 
sino, pues vamos hacer un reverendo desorden en el sentido de quien es 
obligación de quien, o es función de quien, o de Parques y Jardines o del propio 
Ayuntamiento, por que el Ayuntamiento o las autoridades municipales, la 
correspondencia la tenemos nosotros. Entonces en ese sentido, tenemos que en lo 
sucesivo para los Reglamentos cuidar mucho este sistema compañeros por que si 
no vamos a estar creando conflictos en estos términos, en estos cuestiones de 
Reglamentos. Eso sería cuanto se¶or Presidenteò. El C. Presidente Municipal, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñgracias compañero Jaime. En 
segunda ronda Bertha Dávila, alguien más, Gerardo Lugo. Adelante Berthaò. La  C. 
Regidora Bertha Dávila Ramírez, manifiesta: ñgracias, yo no m§s quisiera ser muy 
breve en mis comentarios, primeramente en el sentido de las multas. Nosotros ya 
las fijamos pero quienes estuvimos trabajando con la Ley de Ingresos hasta donde 
yo me percate, no hay ningún capítulo al rubro, entonces para que no se nos pase 
e integrarlo ahorita, porque después nosotros vamos a querer cobrar y no va a ser 
contemplado en la Ley de Ingresos (se oye la voz del Lic. Roberto Luévano Ruiz 
quien manifiesta que ya está incluido en la Ley de Ingresos), sí así nada más para 
que no se nos vaya a pasar, si a mí se me olvida a otro no,  que no se nos vaya a 
pasar  por que después no vaya a tener aplicación concreta de la misma, y número 
dos, creo que el artículo 3 Osvaldo, es igual al artículo 31,  sería  nada más mi 



            
         ACTA DE CABILDO No.  24,  

               SESIÓN ORDINARIA   

        30 DE OCTUBRE DE 2008 

36 

única observación. Gracias por haber atendido nuestras peticiones y solicitudes en 
nuestros documentos hecho llegar formalmente. Creo que se corrigieron al 100% 
todo ello, seria mi único comentario que duplicas, por que en el artículo 3 ya  lo 
dices y en el 31 no lo vuelves a mandatar de nuevo, pero nada más hay que tener 
cuidado debido 3 y 31 es igualito. El artículo 31 dice: cualquier persona podrá 
denunciar ante las Unidades de Parques y Jardines Ecología y Medio Ambiente 
todo tipo de maltrato destrozo y regularidades que se cometan en perjuicio de las 
§reas verdes o de la cobertura vegetal dentro del Municipioô. El Art²culo 3 dice: óse 
concede a cualquier persona física o moral para que denuncie ante las 
dependencias correspondientes del Ayuntamiento todo tipo de irregularidades que 
afecten las áreas verdes a la vegetación general dentro del Municipio. Sugeriría que 
se retirara el tercero porque sino al rato vamos a tener aquí a las personas este 
exigiéndonos una área por que dejamos esas pequeñas aberturas y después aquí 
los tenemos, mejor que lo resuelva el área administrativa y quienes son 
responsables para aplicar el Reglamento. Esa sería mi sugerencia Osvaldo, que se 
retire el artículo 3, se recorre el numeral en orden consecutivo y estaría aprobado 
de mi parte, es cuantoò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñadelante regidor Osvaldo Contreras y posteriormente el 
regidor Gerardo Lugo Balderasò. El C. Regidor Osvaldo Contreras Vázquez,  
comenta: ñal respecto tiene raz·n la Regidora Bertha Dávila, en que si se haga esa 
modificación y  efectivamente si se atendió el llamado que nos hizo por escrito en 
las modificaciones al presente Reglamento y que nos sirvieron de mucho para 
lograr el presente Dictamen y sería todoò. El C. Presidente Municipal, 
Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta: ñadelante regidor Gerardo Lugo 
Balderasò. El C. Regidor Gerardo Lugo Balderas, manifiesta: ñcon el permiso del 
Pleno, bueno lo que comentaban ahorita el Regidor que me antecedió la voz Jaime 
Ramos, en el caso de autoridades municipales, creo que no hay problema que se le 
cambie concepto aunque también veo que en el capítulo 1, en exposiciones 
generales, en el art²culo 2, dice: óla aplicaci·n del presente Reglamento le 
corresponde a las siguientes dependencias y autoridades que se une al Presidente 
Municipal de Zacatecasô, 2, el Secretario de Gobierno Municipal, 3, al Secretario de 
Obra Pública y Servicios Municipales, 4 la Unidad de corregir el Medio Ambiente y 5 
a la Unidad de Parque y Jardines, y a parte de todo pienso que es un Reglamento 
que obviamente entendemos que está implícita  la acción pues  de la Unidad de 
Parques y Jardines y la de el Ćrea de Ecolog²a es cuantoò. El C. Presidente 
Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, manifiesta ñmuy bien Gerardo, 
entonces la propuesta que la acepta el Presidente de la Comisión, de la Regidora 
Bertha es que se elimine el artículo tercero y se recorra el numeral del orden 
consecutivo, para que no sufra ninguna modificación y el cambio de autoridades por 
Parques y Jardines. Entonces con esas dos consideraciones, le solicito Señor 
Secretario sírvase a tomar la votaci·n ñ. El C. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruiz, menciona: ñse¶oras y se¶ores integrantes del 
Honorable Cabildo de Zacatecas en términos del artículo 53 fracción primera del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento en votación nominal se somete a 
la consideración del Pleno la aprobación en lo particular, el dictamen de la 
Comisión Edilicia de la Revisión y Actualización de la Legislatura Interior del 
Municipio relativo al expediente al Reglamento de Parques y Jardines y Recursos 
Forestales para el Municipio de Zacatecas con las modificaciones de la derogación 
del artículo tercero y la modificación del artículo décimo de autoridades municipales 
por tal motivo sírvanse anteponer su nombre y apellido y en sentido de su voto:1.-  
Regidor, Jorge Fajardo Frías, abstención; 2.- Regidor, Javier Reyes Romo, 
abstención; 3.- Regidora, Bertha Dávila Ramírez, a favor; 4.- Regidora, Ma. Elena 
García Villa, a favor; 5.- Regidora, Gabriela Evangelina Pinedo Morales, a favor; 6.- 
Regidor, Jaime Ramos Martínez, a favor; 7.- Regidora, Milagros del Carmen 
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Hernández Muñoz, a favor; 8.- Regidor, Raúl Dueñas Esquivel, a favor; 9.- 
Regidora, María Judith Hernández Terrones, a favor; 10.-  Regidora, Ma. de los 
Ángeles Fernández Guerrero,  a favor;11.- Regidor, Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, a favor; 12.- Regidor, Ubaldo García Escareño, a favor;13.- Regidor, 
Rodrigo Román Ortega, abstención;14.- Regidor, Osvaldo Contreras Vázquez, a 
favor;15.- Regidor, Salim Francisco Valdés Sabag, a favor;16.- Regidor, Emilio 
Parga Carranza, a favor;17.- Regidora, Gabriela Reyes Cruz, a favor, 18.- Regidor, 
Fernando Becerra Chiw, a favor;19.- Regidor, Armando Moreno García, a favor; 
20.- Síndico Municipal, Ing. María del  Consuelo Argüelles Arellano, a favor; 21. 
Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, a favor. Informo señor 
Presidente, que es aprobado por 18 votos a favor y 3 abstenciones.ò (Punto de 
acuerdo número 238). El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, manifiesta: ñrem²tase el presente Reglamento de de Parques, Jardines y 
Recursos Forestales para el Municipio de Zacatecas al Periódico Oficial  Órgano 
del Gobierno del Estado para los efectos de su publicación y difusión del mismo. 
Señor Secretario continué con el siguiente punto del orden del d²aò. El C. 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz,  manifiesta: ñdoy 
cuenta al Honorable Cabildo que el siguiente punto a desahogar es: 13.- 
Aprobación en su caso, de la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2009ò. El C. Presidente Municipal, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
manifiesta: ñse le concede el uso de la voz al Contador Oscar González Macías, 
Tesorero Municipal para que se refiera a este punto del orden del d²aò. El C. 
Contador Oscar Gonzáles Macías, Tesorero Municipal, manifiesta: ñbuenas 
noches Honorable Cabildo, con el permiso, se les proporcionó una hoja en la cual 
existe una multa que se agrega en el Reglamento de Parques y Jardines está en la 
fracción XXVIII, de daños al medio ambiente inciso B, del artículo 46. Les  daré a 
conocer la  propuesta de Ley de Ingresos: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
señala: ñtienen una observaci·n al respecto, adelante regidor Jorge Fajardo Fr²asò. 
El C. Regidor Jorge Fajardo Frías,  comenta: ñcon el permiso del Cabildo. en las 
zonas habíamos dicho  en la mesa de trabajo que tuvimos  los Regidores y la 
Síndico que no se iba a modificar el incremento y si viene con en la nueva ley. Nos 
lo entregaron con el incremento y dijeron que no se iba a modificar (se oyen 
murmullos)ò. El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón 
Galván, señala: ñentonces como ya hab²an hecho acuerdo de c·mo iba, entonces 
nada más les pido, porque ya leíste las zonas entonces vuelve a leer las zonas en 
cuanto a los costos de precios y quede registrado que es el correctoò. El C. 
Regidor Jorge Fajardo Frías,  comenta: ñgracias se¶or Presidenteò. El C. 
Contador Oscar Gonzáles Macías, Tesorero Municipal, nuevamente da lectura: 

 
Interviene la C. Regidora Ma. Elena García Villa,  quien manifiesta ñyo nada m§s 
tengo una duda, aquí dice parte de la Colonia Tres Cruces, por qué no se integra 
toda la coloniaò. El C. Contador Oscar Gonzáles Macías, Tesorero Municipal, 
responde: ñes porque cae en dos zonas, si gusta traemos el mapaò. La C. Regidora 
Ma. Elena García Villa,  menciona: ñentonces es cuanto, graciasò. El C. Contador 
Oscar Gonzáles Macías, Tesorero Municipal, expone: nos quedamos en la nota  
de la zona 8 dice: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
señala: ñperm²tame se¶or Tesorero, van hacer una observación de lo que acaba de 
leer. Adelante regidor Javier Reyes Romoò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, 
expresa: ñen este punto, en relaci·n a la zona A del centro de la ciudad y la zona B, 
habíamos determinado  agregar las cuadras y manzanas  que integran cada una de 
ellas para  darle mayor  precisión a los artículos, se omitió también este asunto y lo 
habíamos determinado en la reuni·n previa del trabajoò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñsupongo que 
las cuadras y manzanas de la zona de transición es lo que marca el Plan Parcial de 
Desarrolloò. El C. Regidor Javier Reyes Romo, expresa: ñes as² se¶or Presidente 
Municipal, pero si deben  de ser plasmados en el documento como lo hicimos con 
los anteriores y fue un compromiso que se había dicho. Además dijeron que ya 
estaba sistematizado y que no hab²a problema para agregarloò. El C. Presidente 
Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, señala: ñentonces ya 
está, y nada más es agregar el Plan Parcial de Desarrollo. Entonces que continúe 
con la lectura, por mientras, que suban la informaci·n y continuamosò. El C. 
Contador Oscar González Macías, Tesorero Municipal, continúa con la lectura 
de la Ley de Ingresos: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Cuauhtémoc Calderón Galván, 
señala: ñSecretario de Gobierno Municipal, ay¼denle por favor a la lectura al 
Tesoreroò. El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto Luévano Ruiz,  
continúa con la lectura de la Ley de Ingresos: 
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